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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 04 JUN. 2026

(Publicación en página WEB de ANLA)

Señores (as) 
COMUNIDAD DE SAN MIGUEL – CENTRO POBLADO MAJO 
Sector San Miguel de la Vereda de Majo 
Garzón (Huila) 

Asunto: Respuesta a su oficio recibido mediante radicado ANLA 20266200614462 del 
13 de mayo de 2026. “QUEJA FORMAL POR CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA (OLORES OFENSIVOS) Y RIESGO SANITARIO”. 

Expediente: PQRSD-38501-2026.
   

Respetados (as) Señores (as):

Un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). Se 
recibió el oficio del asunto, mediante el cual, informan una serie de inconformidades respecto 
a la persistencia de olores ofensivos presuntamente originados por el establecimiento del 
señor SAIN MOTA, el cual tiene un predio dedicado al criadero de pollos y cerdos ubicado en 
el sector San Miguel de la vereda de Majo en Garzón (Huila).

Se emite respuesta en cumplimiento del artículo 141 de la Ley 1437 del 18 de enero de 20112 
(cuyo Título II fue sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 del 30 de junio de 20153), el 
artículo 64 y el artículo 1215 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 56 de la Ley 

1 Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 
toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de 
las siguientes peticiones:
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no 
se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 
consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 
entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro 
de los treinta (30) días siguientes a su recepción.
2 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
3 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo”.
4 Artículo 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo 
son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.
5 Artículo 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley. 
6 Artículo 5. Competencia Administrativa. Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y 
atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo.

http://www.anla.gov.co/
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489 del 29 de diciembre de 19987, la Ley 99 del 22 de diciembre de 19938, las funciones que 
fueron conferidas a la ANLA mediante el artículo 3 del Decreto 3573 del 27 de septiembre de 
20119 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 202010, y las competencias otorgadas por el artículo 
2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 201511, en los siguientes términos.

Se informa respetuosamente que, el artículo 3 del Decreto 3573 de 2011 (modificado 
parcialmente mediante el Decreto 376 de 2020), definió las funciones de la ANLA, así:

“(…)

ARTÍCULO 3°. Funciones. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– 
cumplirá, las siguientes funciones:

1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los 
reglamentos.
2. Realizar el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales.
3. Administrar el Sistema de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales –SILA– y 
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea –Vital–.
4. Velar porque se surtan los mecanismos de participación ciudadana de que trata la ley 
relativos a licencias, permisos y trámites ambientales.
5. Implementar estrategias dirigidas al cuidado, custodia y correcto manejo de la 
información de los expedientes de licencias, permisos y trámites ambientales.
6. Apoyar la elaboración de la reglamentación en materia ambiental.
7. Adelantar y culminar el procedimiento de investigación, preventivo y sancionatorio en 
materia ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la 
modifique o sustituya.
8. Adelantar los cobros coactivos de las sumas que le sean adeudadas a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– por todos los conceptos que procedan.
9. Ordenar la suspensión de los trabajos o actividades, en los casos en los que el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible haga uso del ejercicio discrecional y selectivo sobre 
los asuntos asignados a las Corporaciones Autónomas Regionales.
10. Aprobar los actos administrativos de licencias ambientales para explotaciones mineras 
y de construcción de infraestructura vial y los permisos y concesiones de aprovechamiento 
forestal de que tratan los artículos 34, 35 y 39 de la Ley 99 de 1993.
11. Dirimir los conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o actividad sujeto a 
licencia o permiso ambiental se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades 
ambientales.
12. Desarrollar la política de gestión de información requerida para el cumplimiento de su 
objeto.

Se entiende que los principios de la función administrativa y los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad consagrados por 
el artículo 288 de la Constitución Política deben ser observados en el señalamiento de las competencias propias de los organismos y entidades 
de la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos.
7 "Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones".
8 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”. 
9 “Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y se dictan otras disposiciones”.
10 “Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA”.
11 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 

http://www.anla.gov.co/
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13. Asumir la representación judicial y extrajudicial de la Nación en los asuntos de su 
competencia.
14. Las demás funciones que le asigne la ley.

(…)”. 

En este sentido, se informa que en el artículo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 de 2015 se listan 
los proyectos, obras y actividades sujetos a licencia ambiental de competencia privativa de 
esta Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, para los sectores Hidrocarburos, 
Minería, Infraestructura, Energía, Plaguicidas y agroquímicos, entre otros. Lo anterior, se 
constituye en la esencia para lo cual fue creada esta Autoridad Nacional. 

De lo anterior se deduce que, la ANLA no tiene dentro de sus funciones y competencias hacer 
seguimiento ni intervenir en las actividades de criaderos de pollos y cerdos. 

En tal sentido, se trasladó su petición a la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena 
(CAM) y a la Alcaldía del municipio de Garzón (Huila), mediante radicado ANLA 
20262300498701 del 20 de mayo de 2026 (Anexo 1) para que se emita respuesta en el marco 
de lo establecido en:

• Los artículos 2312 y 3113 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 199314 (y el Artículo 1.2.5.1.1 
del Decreto 1076 de 2015), y las competencias conferidas a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, en el artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 
1076 de 2015, así como las normas que los modifiquen o sustituyan.

• El artículo 2.2.8.4.1.1 del Decreto 1076 de 2015, determina la naturaleza jurídica de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en los siguientes términos:

“(…) Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes 
corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema 
o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados 
por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad 
con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (…)”. 

12 Artículo 23. Naturaleza Jurídica. Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, 
integrados por las entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una 
unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería 
jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y 
propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente (…)”.
13 Funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales. 
14 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.anla.gov.co/
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• El artículo 31115 y numerales 1 y 216 del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia; 
los artículos 8 y 1017 de la Ley 388 de 1997, el artículo 2.2.2.1.2.118 del Decreto 1077 de 
2015, el literal d del artículo 9119 de la Ley 136 de 1994 (modificada por Ley 1551 de 2012), 
y los artículos 135 y 14020 de la Ley 1801 de 2016, mediante los cuales se define a los 
municipios como la entidad fundamental de la división político‑administrativa del Estado y 
como los encargados de ordenar su territorio. 

Todo lo anterior, amparándonos en el artículo 621 y el artículo 12122 de la Constitución Política 
de Colombia, el artículo 523 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 199824, y el artículo 2125 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 201126 (cuyo Título II fue sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 del 30 de junio de 201527). 

En los anteriores términos se resuelve su solicitud. Recuerden que ahora podrán consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento de 
PQRSD indicando solamente el número de radicado. En todo caso, quedamos atentos a 
aclarar cualquier inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de 
la ANLA (Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes 
canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en la Carrera 
13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 
a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico: licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD; GEOVISOR ingresando al enlace 

15 “Al municipio como entidad fundamental de la división político‑administrativa del Estado le corresponde (…) ordenar el desarrollo de su 
territorio (…) y promover el mejoramiento social y cultural de sus habitantes.”
16 “Corresponde al alcalde:
Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley y los actos administrativos.
Conservar el orden público y adoptar medidas necesarias”
17 Artículo 8: La función pública del ordenamiento del territorio comprende la regulación del uso del suelo (…) para lograr la preservación 
del patrimonio ecológico.
Artículo 10: Constituyen determinantes ambientales del ordenamiento territorial (…) las normas y directrices de las autoridades ambientales.
18 “Artículo 2.2.2.1.2.1: Los municipios deben clasificar como suelo de protección las áreas de especial importancia ecológica”,
19 “Artículo 91, literal D: Corresponde al alcalde ejercer funciones de policía para garantizar el cumplimiento de normas urbanísticas”. 
20 Artículo 135: Se prohíben las intervenciones no autorizadas sobre bienes de uso público y espacio público.
Artículo 140: Comportamientos contrarios al ambiente incluyen rellenar cuerpos de agua sin autorización.
21 Artículo 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo 
son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.
22 Artículo 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley. 
23 Artículo 5. Competencia Administrativa. Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y 
atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo.
Se entiende que los principios de la función administrativa y los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad consagrados por 
el artículo 288 de la Constitución Política deben ser observados en el señalamiento de las competencias propias de los organismos y entidades 
de la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos.
24 "Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones".
25 Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al 
interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término 
señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente 
así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad 
competente.
26 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
27 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo”.

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
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https://geovisor.anla.gov.co:8446/geovisorpublico/#/visor, para acceder a la información 
geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA; WhatsApp +57 
310 270 6713; Línea Telefónica directa 254 0100, o línea gratuita nacional 018000112998.

Si desean presentar una denuncia de manera anónima, pueden hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desean presentar una queja 
disciplinaria anónima, pueden hacerlo por medio del formulario de Línea de Ética 
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion. 

Finalmente, los (as) invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.  

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
MARCELA JAMAICA DELGADO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ (CONTRATISTA)

Copia para: No. 
            
Anexos: (Publicación en página WEB de ANLA)

1 archivo PDF:
Anexo1_Tra_20260520_20262300498701.pdf 

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/
https://geovisor.anla.gov.co:8446/geovisorpublico/#/visor
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 20 MAY. 2026

(Publicación en página WEB de ANLA) 

Señor
Camilo Augusto Agudelo Perdomo
Director General
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA (CAM)
radicacion@cam.gov.co; 
Carrera 1 No. 60 – 79 
Neiva (Huila) 

Señor
Francisco Enrique Calderón Feriz
Alcalde
MUNICIPIO GARZÓN
contactenos@garzon-huila.gov.co; 
Carrera 8 No.7 – 74, Esquina 
Garzón (Huila)     

Asunto:  Traslado por competencia para dar respuesta a oficio recibido mediante 
radicado ANLA 20266200614462 del 13 de mayo de 2026. “QUEJA FORMAL 
POR CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA (OLORES OFENSIVOS) Y RIESGO 
SANITARIO”. 

Expediente: PQRSD-38501-2026.

Respetados Señores:

Un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). Se 
recibió el oficio del asunto, mediante el cual, informan una serie de inconformidades respecto 
a la persistencia de olores ofensivos presuntamente originados por el establecimiento del 
señor SAIN MOTA, el cual tiene un predio dedicado al criadero de pollos y cerdos ubicado en 
el sector San Miguel de la vereda de Majo en Garzón (Huila).

Considerado el objeto de la solicitud, se informa que la ANLA no es competente para realizar 
pronunciamiento, toda vez que ésta se encuentra por fuera de las funciones que fueron 
conferidas mediante el artículo 3 del Decreto 3573 de 20111 (modificado parcialmente 

1 “Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y se dictan otras disposiciones”.

http://www.anla.gov.co/
mailto:radicacion@cam.gov.co
mailto:contactenos@garzon-huila.gov.co
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mediante el Decreto 376 de 20202) y las competencias otorgadas por el artículo 2.2.2.3.2.2 del 
Decreto 1076 de 20153. 

En tal sentido, se traslada la petición recibida mediante radicado ANLA 20266200614462 del 
13 de mayo de 2026 (Anexo 1) para que se emita respuesta en el marco de lo establecido en: 

• Los artículos 234 y 315 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 19936 (y el Artículo 1.2.5.1.1 del 
Decreto 1076 de 2015), y las competencias conferidas a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, en el artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 
1076 de 2015, así como las normas que los modifiquen o sustituyan.

• El artículo 2.2.8.4.1.1 del Decreto 1076 de 2015, determina la naturaleza jurídica de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en los siguientes términos:

“(…) Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes 
corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema 
o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados 
por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad 
con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (…)”. 

• El artículo 3117 y numerales 1 y 28 del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia; 
los artículos 8 y 109 de la Ley 388 de 1997, el artículo 2.2.2.1.2.110 del Decreto 1077 de 
2015, el literal d del artículo 9111 de la Ley 136 de 1994 (modificada por Ley 1551 de 2012), 
y los artículos 135 y 14012 de la Ley 1801 de 2016, mediante los cuales se define a los 

2 “Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA”.
3 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
4 Artículo 23. Naturaleza Jurídica. Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, 
integrados por las entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una 
unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería 
jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y 
propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente (…)”.
5 Funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales. 
6 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”. 
7 “Al municipio como entidad fundamental de la división político‑administrativa del Estado le corresponde (…) ordenar el desarrollo de su 
territorio (…) y promover el mejoramiento social y cultural de sus habitantes.”
8 “Corresponde al alcalde:
Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley y los actos administrativos.
Conservar el orden público y adoptar medidas necesarias”
9 Artículo 8: La función pública del ordenamiento del territorio comprende la regulación del uso del suelo (…) para lograr la preservación del 
patrimonio ecológico.
Artículo 10: Constituyen determinantes ambientales del ordenamiento territorial (…) las normas y directrices de las autoridades ambientales.
10 “Artículo 2.2.2.1.2.1: Los municipios deben clasificar como suelo de protección las áreas de especial importancia ecológica”,
11 “Artículo 91, literal D: Corresponde al alcalde ejercer funciones de policía para garantizar el cumplimiento de normas urbanísticas”. 
12 Artículo 135: Se prohíben las intervenciones no autorizadas sobre bienes de uso público y espacio público.
Artículo 140: Comportamientos contrarios al ambiente incluyen rellenar cuerpos de agua sin autorización.
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municipios como la entidad fundamental de la división político‑administrativa del Estado y 
como los encargados de ordenar su territorio. 

Todo lo anterior, amparándonos en el artículo 613 y el artículo 12114 de la Constitución Política 
de Colombia, el artículo 515 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 199816, y el artículo 2117 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 201118 (cuyo Título II fue sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 del 30 de junio de 201519).
 

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
MARCELA JAMAICA DELGADO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ (CONTRATISTA)

Copia para:   

Anexos: 1 archivo ZIP:  
Anexo1_20260513_20266200614462.zip    

13 Artículo 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo 
son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.
14 Artículo 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley. 
15 Artículo 5. Competencia Administrativa. Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y 
atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo.
Se entiende que los principios de la función administrativa y los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad consagrados por 
el artículo 288 de la Constitución Política deben ser observados en el señalamiento de las competencias propias de los organismos y entidades 
de la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos.
16 "Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones".
17 Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al 
interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término 
señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente 
así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad 
competente.
18 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
19 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo”.
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